
 
 
 
 
 
 
Antofagasta, 20 de julio de 2023 
FCAB – GSDT N° 045 / 2023 
 
 
MAT.: 1. Solicita ampliación de plazo para la 
presentación de un programa de cumplimiento 
refundido.  
ANT.: Res. Ex. N°3/ROL F-015-2023  
REF.: Expediente Sancionatorio F-015-2023 
 

 
Sr. Daniel Garcés Paredes 
Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento (S) 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 
 
Jaime Henríquez V., Gerente de Sustentabilidad y Desarrollo Territorial y Tatiana Rodríguez H., 
Jefa de Medio Ambiente, en representación de ANTOFAGASTA RAILWAY COMPANY PLC (“FCAB” 
o la “Compañía”), sociedad del giro transporte ferroviario, ambos domiciliados para estos efectos 
en calle Bolívar Nº 255, ciudad y comuna de Antofagasta, al Sr. Jefe de la División de Sanción y 
Cumplimiento (S) de la Superintendencia del Medio Ambiente con respeto digo: 
 
Con fecha 29 de marzo de 2023, mi representada ha sido notificada personalmente de la Res. Ex. 
N° 1/Rol F-015-2023, que dio inicio al procedimiento sancionatorio Rol F-015-2023 de esta 
Superintendencia.  
 
Con fecha 19 de julio de 2023, FCAB fue notificada de la Res. Ex. N° 3/Rol F-015-2023, que tuvo 
por presentado el PdC ingresado con fecha 20 de abril de 2023 y formuló observaciones.    
 
Estando dentro de plazo y de conformidad con lo dispuesto por el art. 26 de la Ley N° 19.880, 
sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la 
Administración del Estado, solicito se sirva conceder a nuestra representada una ampliación del 
plazo en el Resuelvo V de la Res. Ex. N° 3/Rol F-015-2023, esto es, el plazo de 10 días hábiles para 
presentar un programa de cumplimiento refundido.  
 
 



 
 
 
 
 
Esta ampliación de plazo se solicita con el fin de que mi representada pueda recopilar y analizar 
los antecedentes técnicos y legales necesarios que puedan sustentar el cumplimiento de las 
observaciones contenidas en la resolución notificada que contempla la incorporación de nuevas 
acciones, reformulación de algunas formas de implementación y otros aspectos que requieren 
de un sustento importante.   
 
 

 

Jaime Henríquez V., 

Gerente de Sustentabilidad y Desarrollo Territorial 

 

 

Tatiana Rodríguez H., 

Jefa de Medio Ambiente 

 


